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Honorable Magistrado 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUMES 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
 
 
PROCESO:        76001-23-33-000-2013-00266-00 ACUMULADO con  

el 76001-23-33-000-2013-00968-00, 76001-23-33-0008-2013-
01299-00, 76001-23-33-008-2014-00167-00, 76001-23-33-008-
2014-00900-00.  

DEMANDANTE:       CADBURY ADAMS COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:       DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS   
                                         NACIONALES – DIAN  
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   

                                            

LILIANA PATRICIA MARIN GOMEZ con cédula de ciudadanía No. 41.914.124, actuando en 

calidad de Directora Seccional de Aduanas de Cali de la U.A.E Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 000091 del 03 

de septiembre de 2021, con el acta de posesión No. 1036 del 01 de abril de 2024 y artículo 

2 de la Resolución 002819 del 26 de marzo de 2024; manifiesto que otorgo poder especial 

amplio y suficiente a la doctora MARIA JOSE SUAREZ ORTIZ, mayor de edad, identificada 

con C.C. No. 1.085.331.036, expedida en Pasto - Nariño, abogada con T.P. No. 332269 del 

Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico msuarezo@dian.gov.co para que 

represente a la NACIÓN UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, en el trámite del proceso que se referencia. 

 

La abogada queda facultada para contestar la demanda, solicitar pruebas, interponer 

recursos, presentar acciones ordinarias y extraordinarias, conciliar de conformidad con los 

lineamientos señalados por el comité de Defensa Judicial y conciliación de la U.A.E DIAN, y 

en general actuar en cuanto fuere necesario para la eficaz representación que se le 

encomienda, con todas las demás facultades estipuladas en el artículo 77 del Código General 

del Proceso y      el artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, sin que se pueda argumentar en momento alguno falta de 

poder suficiente para actuar. 

 
Atentamente,                                                            Acepto, 

 

  

 

LILIANA PATRICIA MARIN GOMEZ  MARIA JOSE SUAREZ ORTIZ 

C.C. 41.914.124               C.C. 1.085.331.036 de Pasto(N)  

T.P.332269 del C.S.J 

 

 

Vo. Bo. Andres Gomez Florez 

Jefe División de Gestión Jurídica (A) 
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